                                                 RES. 3113/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0002172, Ent. N°4281/16)

VISTO: el Oficio Nº 2016/032406/2 de fecha 10/08/2016 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 17-2015, para la contratación del servicio de producción diaria, audiovisual, con las distintas actividades de la Intendencia de Canelones, así como su distribución en los distintos canales de TV abierta y TV cable del Área Metropolitana; 
 RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución                 Nº 16/01170 de fecha 03/03/2016, dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma FILANORK S.A. “La Tribu Casa Productora” por un monto total de        $ 9.369.600; conforme al dictamen de la C.A.A.;                    
  2) que en Sesión de fecha 27/04/16, este Tribunal acordó observar el gasto, en cuanto se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
3) que el Intendente mediante Resolución                Nº 16/03199 de 02/06/2016, dispuso reiterar el gasto, en virtud de la importancia de contar con el servicio y a efectos de no ver resentido el normal funcionamiento de la Intendencia;     
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

  2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación de este Tribunal de fecha 27/04/16;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener  la observación de fecha 27/04/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.

CLC
